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"A S0 años del golpe de Estado de 1976: Memo¡ia, Verdad y Justicia,,

San Ramón de la Nueva Orán,

Expediente Electronico N" ORA-1 3 I 12026.-
Expediente Electronico N" ORA- 133/2026.-

Resolución No CD.ORAN-207/2026.-

VISTO:
Las actuaciones rerativas a las notas presentadas por Ia Ing. Elena Judith condori, en su

carácter de coordinadora de carre¡a de Ingenierfa en Recursos Náturates / tueaio a¡¡ui"n,", po, !u ii".
Lucía castro olivera en su carácter de coordinadora sustituta, y por docentes de ra ca¡rera.

CONSIDERANDO:
Que, por las presentes notas. solicitan Impugnación procedimental Formal, por vicios

proced¡mentales invocados en er cuerpo de Ia presentacién,-por Tergiversación der contenido de'ias
Providencias No 54/2026 y N" 5612026 de ta secritaría ecad¿mica, om'ísión de i"t;"r.iilá;i¿;;j"
de Escuela y constituc¡ón estructuralmente incompleta del órganó, Ausencia de justificacion veli¿a áe
urgencia y aceleración indebida del trámire, Aprobación soibre iablas sin notificación p."uá u to,
interesados, Falta de vjgencja jurídica der instrumento curricura¡ adoptado y Riesgos para 
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acrediración, con relación a las Resoluciones No cD-oRAN- 193/2ozoy r.r. óo_oñer.r'_ ú4/2d26.
Que, asimismo solicitan que se incorporen formalrnente al Expediente Electrónico N.oRA-l33l2026las observaciones al Plan dé Desarrollo'2025-2030 remitid^ por .on"o 
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I I de mayo de 2026 a ra Dirección de ra Escuera de ciencias Naturales, con copia a h l;i.g,"r;;;"-i;
ComisiÓn de AcreditaciÓn y Seguimiento, en tanto constituyen documentación 

-ant"""o"rt. 
á¡r""tur"ni.

vinculada a los instrumentos aprobados.

Que, se instruya a ra coordinación de Acreditación a comunicar a ra coNEAU, concarácter de urgente, que los instrumentos aprobados mediante las Resoluciones ¡¡. Co-OnaN-lé:iióze vN'CD-oRAN-194/2026 se encuent¡an suj'etos a reyisión p."."d;";;l;;i;;; *",J;i;.,,í[;td;iinstitucional de esta Facu¡tad ante el organismo evaluador.
Que, se convoque ar consejo de Escuela de ciencias Naturales, con carácter de urgente,a fin dc deliberar sobre er punto ¡t. t der plan de Deru,'otrolozsáJo y proponer una modificación ouereem?tace el.compromiso de adopción directa del pran ¿e rstuoios ¿eUi;'cü;;;j;;¡#"rr;

proceso part¡cipativo de revisión cunicurar, con cronograma concreto e intervencion a" aá""nt".,estudiantes y graduados de esta Facultad negionat, confirme u Io 
"*p."ru-"rr" recomendado por laProvidencia No 56/2026 de la Secretarfa Académica de la UNSa.

eue, en el marco-de Ia revisión procedimental solicitad4 se evalúe la posibilidad desuspender la elevación al conseio superior de la'Resolución ÑJéo-oneN-ls¡/2026 hasta tanto sesubsanen los vicios de procedimiánto ri¡uludrr, en particular la auselncia de intervención del Consejo deEscuela y de proceso panicipativo previo.
eue, Secretaria Académica de la Universidad Nacional de Salta, informa que si bien lanormativa nacional reconoce la autonomia universitaria pa.a ta áeirnicion o" pr"i", J" "rtit, i;;;';;Educación superior No 24.52r), dicha autonomra s".j.r¿;;;i;;;; de ra responsabiridad institucionar

t:ffJl1ltrt"',ñ"lerencia 
académica' la equivalencia formái¡"" v I" '"rio"r rrár;;i;; ilñlo;;;;'ü

Que, en función de lo expuesto, se entiende que las carreras que comparten idénticadenominación y conducen a ra misma titulación, aun cuandol. á¡Jr., 
"n 

o¡r,intas unidades académicas dela Universidad, d€ben.regi^e por planes de. estud; ú;;;;;";;'; ,* componentes sustanrivos, a fin deresguardar los principios de coherencia institucionar, equiJaJ'r""i¿.i"" y 
"ur¡¿., 

de los títuros.
eue, en resouesta a lo informado pár Se.."r.riu a"uá¿.i"u, lo. Oo""ni", O. ¡u 

"urr"ru
solicitan formalmente que se suioenda et_proceso oe iÁpiem.n-rrlián'uir.r*uau del plan de Estudios de laFacuttad de ciencias Naturares ie saha iapitar .-r" Fil;;;'R;;;"*í orán. y que en su rugar se habiriteun espacio institucional de debate y anáiisrs ."rp;;;;-;";l;, ptanes, con participación de lacomunidad docente y estudiantir de.esra Facurrad; estimando q;";;;; prazo de tres a seis meses resurtarazonable y suficiente para desarro,ar .o. pro."io .on iu r.rLiJ 

"."a¿.¡." 
que corresponde, y que erPIan de Desarro,o que se encuentra en eiaboración .on*ituy. iu-,".presta inmediata y adecuada al

:$::',:li::t N' I de coNEAu' ¿oroit'li" i"- íi"r,ái 'i,ii*"¡"nar 
de avanzar de manera
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Expediente Electronico No ORA- 13 l/2026._
Expediente Electronico N. ORA-133/2026.-
Resolución No cD-oRAN-207/2026.-
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. Que, en respuesta a la nota de los docentes de la carrera, Secretaria Académica de la
universidad Nacional de salta, ratifica lo informado anteriormente y recomienda trabaja¡ en dos
direcciones confluyentes: Responder los requerimienfos del informe a ia vista, cumpliendo los plazos
establecidos, para garantiz^r la continuidad académica de la carrera; e lniciar un prociso de revisibn del
Plan de Estudios en el marco de la Resolución N" cs-l4l/2026 (sistema Argentino de crédiros
Académicos Universitarios), que prevea las instancias de participación y acuerdos á los que aluden los
firmantes de la nota, cuestión que requieren procesos y tiempos mái extensás del que disponei actualmente.

Que, el Consejo Directivo constituido en comisión, entiende que corresponde priorizar
la continuidad académica de Ia carrera de Ingenierfa en Recursos Natu-ales y Medü ambienie, los áerechos
de los €studiantes en curso y la posibilidad de inscripción de las cohortes iuturas, por encima ae cuaquiei
discusión procedimental que pudiera diferirse en el tiempo sin afectar tales objetivbs esenciales.

Que, a fin de dar respuesta a cada punto de la nola presentaáa informa que respecto a ra
tergiversación del contenido de las Providencias N" 5412026 y N" i6l2OZ6 de la Secretaría Académica,
coresponde señalar que dicha comunicación fue responsabilidad de la Dirección de Escuela de Ciencias
Naturales y que ambas providencias constan lntegramente en el expediente y se encontraban a disposición
del cuerpo colegiado al momento de la deliberación.

Que, respecto a ra omisión de intervención del consejo de Escuela y constitución
esructuralmente incompleta del órgano (aficulo 150 de la Resolución N. cD-oRÁN-252/2025),
corresponde señalar que al momento de la elaboración y aprobación de los instrumentos impugnados dichí
órgano no se encontraba constituido como cuerpo operativo; la Facultad operaba bajo- el régimen
institucional precedente, en perlodo de transición hácia la plena vigencia de la nráva est ictura
organizativa.

Que, respecto a la ausencia dejustificación válida de urgencia y aceleración indebida del
trámite, la misma deriva del plazo externo impuesto por coNEAU, iuyo incumplimiento acarreaba
consecuencias jurldicas concretas y de imposible reparación ulterior, expresamente ádvefidas por el Sr.
secretario Académico en Ia Providencia N" 5612026: ,,(...) J. De no rcsponder a lo requeridi y en los
Íiempos 

-prcvistos, será de oplicación ro estipulado en er art. J. de ta itesouzozt-z-¿pN-n;E 6)",
aclarando expresamente que ello supone Ia consecuente imposibilidad de inscripción de nuevur .ot onÁ á
partir del perfodo lectivo 2027; ftente a esa adyertencia formal del órgano jenirquico, el Consejo Directivá
no contaba con margen institucional para postergar la respuesta a cóNnÁu en favor de pro-cesos en los
términos solicitados por los docentes que requieren tiem'pos extensos, por lo que la preservación de Ia
continuidad académica de la carrera, de la matricula y de los derechos de lós estudiantes ;n curso constituve
§ imngraliyo institucional que justifica prenamente la cereridad der trámite y que, en la ponderación áe
bienesjurídicos en juego, debía prevalecer.

Que, respecto a la aprobación sobre tablas sin notificación previa a los interesados, el
Consejo se constituyó en comisión conforme al artfculo 40'del Reglamento de Funcionamiento Intemo
(Res..N' cD'oRAN -003/2025) para er tratamiento de ambos proyeclos, dando cumplimiento ul ."qri.ito
establecido por el articulo 68'del mencionado Reglamento; sumádo a ello, no existi norma estatut;ia ni
reglamentaria que imponga la notificación previa iterceros no consejeros sobre el orden del dia.
_ aue, respecto a-la falta de vigencia jurfdica del instrumento curricular adoptado y

riesgos para el proceso de acreditación, la Resoluóión N; CD-ORAN-I93 12026 fue elevada al óonse¡á
Superior de esta Universidad para su. convalidación, conforme al procedimiento estatutario por to qr. iut
circunstancia no constituye un yicio del acto sino la condición regular de su trámite.

Que, el Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional
de Salta, en Reunión ordinaria N'0712026, aprueba por unanimiJad el dictamen det Conse.¡o constituiáo
en Com_isión, incorporando al Expediente Electrónico N' ORA-133/2026 las observacionis al plan de
Desarollo 20'§-?030 remitidas por_correo electrónico el dia r l de mayo de 2026 por las Ingenieras Erena
Judith coDdorí, Marfa cecilia Nicolopulos y verónica vázqvez a la óirección de la EscuJa de ciencias
Naturales; dispóngase su agregación como documentación antecedente.

Que, no hace rugar al recurso de reconside¡ación en cuanto persigue ra revocación,
s^u:p_esió-n 

-o-:lj€ción 
a revisión procedimental de tas Resoluciones N. CD_ORAN_t9-3IZOZ6 y N" éO_

ORAN-194/2026, las que se manrienen. en prena vigencia, por ros fundamentos exprestás en los
considerandos y, en particular, en uencióil a la necesidad de pieservar la continuidad académica de Ia
carrera y los derechos de los estudiá.qtés irqprigtos y de las futur;s cohortes.
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Que, dispone el inicio del proceso participativo de revisión del Plan de Estudios de la
canera de Ingenierla en Recursos Naturales y Medio Ambiente, en el marco de la normativa de la
Universidad relativa al Sistema Argentino de Créditos Académicos Universitarios y conforme a la
recomendación expresa formulada por el Sr. Secretario Académico de la Universidad Nacional de Salta en
la Providencia No 56/2026 - SAC - UNSa.

Que, solicila notificar la presente resolución a los recurrentes, haciéndoles saber que
contra la misma podrán interponer los recu¡sos adminisb-ativos que estimen corresponder conforme a la
normativa aplicable.

POR ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Incorporar al Expediente Electrónico N' ORA-133/202ó las observaciones al Plan de
Desanollo 2025-2030 remitidas por correo electrónico el dfa I I de mayo de 2026 por las Ingenieras Elena
Judith Condori, Marfa Cecilia Nicolopulos y Verónica Yázguez a la Dirección de la Escuela de Ciencias
Naturales; dispóngase su agregación como documentación antecedente.-

ARTICULO 2': No hacer lugar al recurso de reconsideración en cuanto persigue la revocación, suspensión
o sujeción a revisión procedimental de las Resoluciones N' CD-ORAN- 193/2026 y N' CD-ORAN-
194/2026, las que se mantienen en plena vigencia, por los fundamentos expuestos en los considerandos y,
en particular, en atención a la necesidad de preservar la continuidad académica de la carrera y los derechos
de los estudiantes inscriptos y de las futuras cohones.-

ARTICULO 30: Disponer el inicio del proceso participativo de revisión del Plan de Estudios de la carem
de Ingenierfa en Recursos Naturales y Medio Ambiente, en el marco de Ia normativa de la Universidad
relativa al Sistema Argentino de Créditos Académicos Uniyersitarios y conforme a la recomendación
expresa formulada por el Sr. Secretario Académico de la Universidad Nacional de Salta en la Providencia
N" 56/2026 - SAC - UNSa.-

ARTICULO 4': Notificar la presente resolución a los recurrentes, haciéndoles saber que contra la misma
podrán interponer los recu¡sos administrativos que estimen conesponder conforme a la normativa
aplicable.-

ARTICULO 5o: Cursar copia de la presenle Resolución al Consejo Directivo, Docentes inle¡esados,
Secreta¡fa Académica de la Universidad, Escuela de Ciencias Naturales, Cuerpo Coordinado¡ de la Ca¡rera
Ingenierfa en Recursos Naturales y Medio Ambiente y Secretarfa Académica de la Facultad para
conocimientos y efectos.
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